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ACTA NÚMERO 797 SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE  
 

SIENDO LAS 19:41 DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010, DOS MIL DIEZ, EN LA EXPLANADA DEL EDIFICIO QUE 
OCUPA EL ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL, UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO 
NÚMERO 110, SUR DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. DECLARADO 
PREVIAMENTE POR EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO COMO RECINTO OFICIAL PARA LA 
PRESENTE SESIÓN SOLEMNE EN LA CUAL SE RINDE EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO 
DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 2009-2012, A 
CARGO DEL C. LIC. JAIME VERDIN SALDAÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO; CONTANDO CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. JAIME VERDÍN SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FABIAN ZAMUDIO LÓPEZ SINDICO 

LIC. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA REGIDOR 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ.                                                REGIDOR 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ.                                            REGIDOR 

L.C.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ. REGIDOR 

C. DARÍO GUSTAVO GORDILLO PACHECO.                         REGIDOR 

C. BERNARDO MURILLO PACHECO.                                         REGIDOR 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA.                                               REGIDOR 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ.                         REGIDOR 

LIC. ADELA SAMANTHA DAVALOS ANAYA REGIDOR 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN.                                               REGIDOR 
 
 

ASÍ COMO EL LICENCIADO RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, POR LO QUE HECHO EL PASE DE LISTA, 

EXISTIENDO QUORUM LEGAL Y REGLAMENTARIO SE DA POR INICIADA LA SESIÓN 

PUBLICA Y SOLEMNE, DÁNDOSE POR DESAHOGADO EL PRIMER PUNTO  DE LA ORDEN 

DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA A LA ORDEN DEL DÍA, PREVIAMENTE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA NUMERO 796, INCISO D).- CELEBRADA EN FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2010, CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE SESIÓN SOLEMNE, EN LA QUE RENDIRA EL 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2009-2012, 

QUEDANDO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-----------------------------------------------------

II.- SOLICITAR A LOS REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE RECEPCIÓN, CUMPLAN CON EL COMETIDO ENCOMENDADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 

Y CONDUZCAN A LOS INVITADOS ESPECIALES AL RECINTO OFICIAL EN QUE SE RENDIRÁ 
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EL PRIMER INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2009-2012.----------------------------------------

III.- DECRETAR RECESO, A EFECTO DE RECIBIR EN EL RECINTO OFICIAL, A LOS INVITADOS 

ESPECIALES, A LA RENDICIÓN DEL PRIMER INFORME ANUAL, DEL ESTADO QUE GUARDA 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 2009-2012. (PRESENTACIÓN DE INVITADOS 

ESPECIALES).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IV.- REINICIO DE LA SESIÓN, PARA RENDIR HONORES AL LÁBARO PATRIO Y ENTONAR EL 

HIMNO NACIONAL MEXICANO.-------------------------------------------------------------------------------------------

V.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTATUIDO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XI, LECTURA, DEL INFORME 

ANUAL DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 2009-2012,  A 

CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JAIME VERDÍN SALDAÑA. (LECTURA, MENSAJE 

Y/O PROYECCIÓN DE VIDEO).-------------------------------------------------------------------------------------------

VI.- MENSAJE DEL LIC. JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO.----------------------------------------------------------------------------------------

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------- 

EN RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN  DEL DÍA, EL LICENCIADO RODOLFO 
AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA,  SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
SOLICITA A LOS REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE RECEPCIÓN DE LOS INVITADOS ESPECIALES, CONFORMADA POR LOS C.C. 
PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ, LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ Y L.C.P. 
EULOGIO VALERIO GUZMÁN, CUMPLA CON EL COMETIDO ENCOMENDADO POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO Y CONDUZCAN A LOS INVITADOS ESPECIALES AL RECINTO OFICIAL 
EN QUE SE RENDIRÁ EL PRIMER INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2009-2012.--------- 
EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL LICENCIADO RODOLFO 
AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
SIENDO LAS 19:46 DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS, DECRETA 
RECESO A EFECTO DE RECIBIR EN EL RECINTO OFICIAL, A LOS INVITADOS ESPECIALES, A 
LA RENDICIÓN DEL PRIMER INFORME ANUAL, DEL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 2009-2012. HECHO LO ANTERIOR SIENDO LAS 19:48 
DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS, DEL DÍA DE SU INICIO, SE 
DECLARA FORMALMENTE REANUDADA LA PRESENTE SESIÓN, POR LO QUE EL 
LICENCIADO RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PROCEDE A REALIZAR LA PRESENTACIÓN DE LOS INVITADOS 
ESPECIALES Y DA LA BIENVENIDA AL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, QUE ACUDE EN REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO 
JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, DIPUTADO MARIO ROBERTO LÓPEZ REMUS, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LIC. HUGO JAVIER RUIZ 
VALADEZ, JUEZ 2º CIVIL DEL PARTIDO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, REPRESENTANTE 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. ------------------------------ 
EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, EL LICENCIADO RODOLFO 
AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
SOLICITA A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE PARA PRESENCIAR EL ARRIBO DE 
NUESTRA INSIGNIA NACIONAL, PROCEDIENDO A GUARDAR EL DEBIDO RESPETO QUE 
ESTE ACTO MERECE, ASIMISMO SE PROCEDA A RENDIR HOMENAJE NUESTRO LABARO 
PATRIO, INVITANDO A LA CONCURRENCIA A ENTONAR EL HIMNO NACIONAL, PARA 
POSTERIORMENTE PROCEDER A DESPEDIR NUESTRA BANDERA NACIONAL. -------------------- 
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EN DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL C. LIC. JAIME VERDIN 

SALDAÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL, AGRADECIMIENTO DA LA Y BIENVENIDA A TODOS LOS 

PRESENTES Y EN  CUMPLIMIENTO A LO ESTATUIDO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XI, CONTINUA PARA 

RENDIR MEDIANTE UNA PROYECCION EN VIDEO, EL INFORME DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS DURANTE EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 2009-

2012, SE CONTIENE POR ESCRITO Y FUE PREVIAMENTE APROBADO POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO 796, CELEBRADA EN FECHA 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2010, MISMO QUE SE DA POR REPRODUCIDO COMO SI A LA LETRA SE 

INSERTARE, CUYO DOCUMENTO INTEGRO Y ORIGINAL SE AGREGA AL APÉNDICE DE LA 

PRESENTE ACTA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ENSEGUIDA CONTINUA Y CON LA VENIA DEL PRESIDIUM, PROCEDE A DAR EL SIGUIENTE MENSAJE: 

“… LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS SON TEMAS PRIORITARIOS HOY DÍA, POR 

LO TANTO ENTREGAMOS LOS RESULTADOS DERIVADOS DEL TRABAJO EN ESTE PRIMER AÑO DE 

GOBIERNO, QUE AUN NO CONCLUYE. HEMOS REALIZADO UN GRAN ESFUERZO PARA HACER 

SINERGIA ENTRE LA SOCIEDAD Y EL GOBIERNO, CON EL FIRME  PROPÓSITO DE LLEVAR A SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN A UN DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENADO, ESTOY CONVENCIDO 

QUE LA MEJOR MANERA DE LLEVAR A BUEN TÉRMINO LA TAREA DE GOBERNAR, ES IR DE LA 

MANO CON LOS CIUDADANOS. HEMOS VIVIDO TIEMPOS DIFÍCILES, SIN EMBARGO, CON UNA LABOR 

DE EQUIPO Y CON LA DETERMINACIÓN DE HACER UN USO EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS; HEMOS PODIDO CONCRETAR ACCIONES PARA QUE SAN FRANCISCO SE CONSOLIDE 

COMO UN MUNICIPIO PRÓSPERO. INCLUSO, AL INTERIOR DE ESTE AYUNTAMIENTO SE HA 

MANTENIDO EL DIÁLOGO CONSTANTE. DEBATIENDO, SÍ, PERO SIN POLÉMICAS ESTÉRILES QUE 

DESGASTAN Y GENERAN CONFLICTOS GRATUITOS. HEMOS MANTENIDO LA APERTURA AL 

DIÁLOGO CON LOS COMPAÑEROS DE OTRAS FRACCIONES, TOMANDO DECISIONES  

RESPONSABLES DE MANERA COLEGIADA. SIEMPRE PRIVILEGIAREMOS EL DIÁLOGO Y LA 

TOLERANCIA, VALORES DE LA DEMOCRACIA.--------------------------------------------------------------------------------

HEMOS LOGRADO GESTIONAR CON ÉXITO; RECURSOS PARA OBRAS Y ACCIONES EN BENEFICIO 

DE LOS FRANCORRINCONENSES, SIEMPRE CON LA VISIÓN DE QUE CADA UNO DE LOS 

CIUDADANOS TENGA OPORTUNIDADES PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. ADEMÁS, LA 

CONSIGNA DE ESTE GOBIERNO HA SIDO ESCUCHAR TODAS LA VOCES; ATENDER A TODOS LOS 

CIUDADANOS QUE SE ACERQUEN A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, Y RESOLVER EN LA MEDIDA DE 

LO POSIBLE CADA UNA DE LAS INQUIETUDES. EVIDENTEMENTE, NO PODEMOS RESOLVER TODOS 

LOS PROBLEMAS, PERO HASTA AHORA PUEDO DECIR CON CERTEZA QUE NADIE SE HA QUEDADO 

SIN SER ATENDIDO, YA QUE COMO SERVIDORES PÚBLICOS ES NUESTRA PRIMORDIAL 

OBLIGACIÓN. BUSCAMOS EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS FRANCORRINCONENSES, 

APOSTÁNDOLE; NO SÓLO A LA OBRA MATERIAL, SINO TAMBIÉN A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA, EL 

DEPORTE, LOS PROGRAMAS SOCIALES, LA MEJOR ATENCIÓN Y SERVICIO EN LA OFICINAS 

PÚBLICAS Y EL MANEJO EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS; ACCIONES QUE DEJAN 

HUELLA EN EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO. QUIERO RECONOCER LA LABOR DE LA 

TESORERÍA Y DE CADA UNO DE LOS DIRECTORES DE ESTA ADMINISTRACIÓN, YA QUE GRACIAS AL 

USO RACIONAL DE LOS RECURSOS, HEMOS LOGRADO EFICIENTAR EL GASTO, Y DE ESTA MANERA 

TENER AHORROS SIGNIFICATIVOS, CON ESTAS Y OTRAS OBRAS Y ACCIONES, TRABAJAMOS PARA 

GENERAR MEJORES CONDICIONES PARA HACER DE NUESTRA CIUDAD, UN MEJOR LUGAR PARA 

VIVIR. SEGUIREMOS TRABAJANDO PARA CONSOLIDAR UN DESARROLLO ARMÓNICO PARA UN 

MUNICIPIO MODERNO Y PROGRESISTA. CIERTAMENTE TUVIMOS DIFICULTADES Y LIMITACIONES 

ECONÓMICAS, SIN EMBARGO ESTOY SEGURO QUE LO MEJOR ESTÁ POR VENIR, TRABAJANDO 

JUNTOS POR UN FUTURO MEJOR…”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EN DESAHOGO  DEL SEXTO PUNTO DE  LA ORDEN DEL DÍA,  EL LIC. MIGUEL MARQUEZ 

MÁRQUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, ACUDE EN 

REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y AGRADECE LA PRESENCIA DEL LIC. 

HUGO JAVIER RUIZ VALADEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL PARTIDO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, REPRESENTANTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, CECILIA SOLEDAD ARÉVALO SOSA, DIPUTADA FEDERAL POR EL SÉPTIMO 

DISTRITO, MARIO ROBERTO LÓPEZ REMUS, DIPUTADO LOCAL, ING. ABRAHAM COLLAZO 

DIMAS, ALCALDE DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, JUAN ANTONIO REYES ECHEVESTE, ALCALDE 

DE ROMITA, LIC. RODOLFO MADRIGAL, ALCALDE DE MANUEL DOBLADO, FERNANDO 

TORRES GRACIANO, PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

HORACIO GUERRERO GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, SECTOR EMPRESARIAL, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, 

ORGANISMOS SOCIALES Y CIUDADANIA FRANCORRINCONES Y MANIFIESTA: QUE DE TODOS 

LOS INFORMES DE GOBIERNO DE  LOS HA SIDO TESTIGO EN LA RENDICIÓN DE RESULTADOS, 

NINGUNO HABIA HECHO MENCIÓN DE LA AUTOCRÍTICA Y ES VÁLIDO, PORQUE SE LLEGA A UN 

ALTO EN EL CAMINO PARA PROSEGUIR Y CORREGIR LO QUE HA DE CONCLUIRSE, SIENDO ESTA 

UNA ADMINISTRACIÓN  CON TENDENCIA A PROYECTOS CON VISIÓN MODERNA Y APEGADA A LAS 

NECESIDADES MAS URGENTES QUE DEMANDA LA POBLACIÓN, YA QUE NO PRETENDEN HACER 

OBRAS EMBLEMÁTICAS PARA QUE SE VEAN Y QUE SOLAMENTE BENEFICIEN A UNOS CUANTOS, 

MIENTRAS QUE HAY FAMILIAS QUE SUPLICAN POR QUE LLEGUEN A SUS COMUNIDADES LOS 

SERVICIOS BÁSICOS, POR LO QUE APROVECHA EL MOMENTO PARA FELICITAR AL GOBIERNO 

MUNICIPAL, QUE HA TRABAJADO DE UNA MANERA HONRADA Y TRANSPARENTE, QUIEN A TRAVÉS 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, HIZO MANIFIESTO QUE HA LOGRADO CONCRETIZAR LA MAYORÍA 

DE LOS PROYECTOS DE MANERA UNÁNIME Y SE HAN ALEJADO DE GOLPETEOS POLÍTICOS, YENDO 

ENCAMINADOS A UN MISMO OBJETIVO QUE FINALMENTE SE VERA REFLEJADO EN UN SOLO 

RESULTADO. ASÍ TAMBIÉN RESALTO QUE AUN CON LA CRISIS QUE HA AFECTADO A TODOS LOS 

MUNICIPIOS, ES LA OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR LA CAPACIDAD DE GESTIÓN Y EL MANEJO 

ADECUADO DE LOS RECURSOS, YA QUE EN GRAN PARTE SE LIMITO EN RECURSOS A ALGUNAS 

DEPENDENCIAS, LOGRANDO UN AHORRO CONSIDERABLE DE VARIOS MILLONES DE PESOS QUE 

SIRVIERON PARA APORTAR RECURSOS A DIVERSOS PROGRAMAS SOCIALES Y LA INVERSIÓN EN 

LA ADQUISICIÓN DE UN TERRENO QUE ALBERGARÁ EL COMPLEJO ADMINISTRATIVO, DONDE 

QUEDARAN CONCENTRADAS  TODAS LAS UNIDADES DE GOBIERNO MUNICIPAL, PARA NO 

DESATENDER LA DEMANDA CIUDADANA, REITERA SU FELICITACION AL GOBIERNO MUNICIPAL, 

QUE HA VISUALIZADO NO SOLO LA OBRA MATERIAL, SINO LA EDUCACIÓN, LA CULTURA, EL 

DEPORTE, MEDIANTE DIVERSOS PROGRAMAS SOCIALES, TAMBIEN SE DEBE FELICITAR A LA  

AUTORIDAD MUNICIPAL, POR SER EL SISTEMA DIF ,  EJEMPLO A NIVEL ESTATAL, SIENDO DESDE 

HACE TIEMPO EL NUMERO UNO EN MANTENER  EFICIENTEMENTE RESULTADOS DE SERVICIO 

CONCRETOS Y CON BENEFICIOS A LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES. -------------------------------------

DE IGUAL MANERA HIZO ÉNFASIS EN EL RECIENTE ARRANQUE DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES METROPOLITANA, QUE TIENE UNA INVERSIÓN 

DE 115 MILLONES DE PESOS, CON LO QUE EL PRÓXIMO AÑO, LOS MUNICIPIOS TANTO DE 

PURÍSIMA COMO SAN FRANCISCO, CUMPLIRÁN CON LA ECOLOGÍA Y EL USO RAZONABLE DE 

RECURSOS NATURALES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN LO QUE SE REFIERE A LA EDUCACIÓN, RECONOCE LA INVERSIÓN HISTÓRICA QUE HA HECHO 

EL MUNICIPIO EN LAS DIFERENTES MODALIDADES, PRIVILEGIANDO A LA EDUCACIÓN Y LA 

CULTURA,  MEDIANTE EL APOYO DE BECAS A LA NIÑEZ Y LA  JUVENTUD PARA QUE SIGAN 

ESTUDIANDO, PREVINIENDO ESPACIOS PARA LLEVAR A CABO EVENTOS DE ESPARCIMIENTO, 

ARTÍSTICOS, Y CULTURALES, MUESTRA DE ELLO LO ES EL IMPULSO QUE SE DIO A LA 
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CONSTRUCCIÓN DE UN TEATRO DE LA CIUDAD, A LA HABILITACION DE LA EXCARCEL MUNICIPAL 

COMO MUSEO, A LA EXPLANADA DEL ANILLO DE HIERRO DONDE SE UBICA EL ARCHIVO HISTORICO 

MUNICIPAL,  LA RENOVACIÓN DEL KIOSCO, UBICADO EN AREA DE ESPARCIMIENTO.----------------------- 

HACIENDO UN RECORDATORIO QUE EN DÍAS PASADOS LA ADMINISTRACIÓN, COLOCÓ UNA 

CÁPSULA DEL TIEMPO DENTRO DE UN ELEMENTO ESCULTÓRICO, QUE FUE LA PRIMERA ACCIÓN 

SIGNIFICATIVA EN LO QUE SERÁ EL COMPLEJO ADMINISTRATIVO, CON ESTAS Y OTRAS OBRAS 

TRSCEDENTALES, Y DIVERSAS ACCIONES DE GOBIERNO, QUEDA DEMOSTRADO QUE EN SAN 

FRANCISCO HAY TALENTO, EXISTE GENTE EMPRENDEDORA QUE SABE TRABAJAR PARA MEJORAR 

SU ENTORNO, QUE ES UNA SOCIEDAD CREADORA DE DIVERSAS FUENTES DE EMPLEO, POR LO 

QUE A SU VEZ RATIFICA SU COMPROMISO PARA APOYAR AL MUNICIPIO EN LA ASIGNACION DE 

RECURSOS ECONÓMICOS ESTATALES, REFRENDANDO SU VOLUNTAD POLÍTICA PARA TRABAJAR 

CONJUNTAMENTE, GENERANDO MEJORES CONDICIONES PARA HACER DE LA CIUDAD DE TODOS 

LOS FRANCORRINCONENSES UN MEJOR LUGAR PARA VIVIR, INSISTIENDO EN NO ESCATIMAR 

RECURSOS QUE VAYAN ENCAMINADOS A LA EDUCACIÓN Y CULTURA, AFIRMÓ, PUES ESTA ES LA 

BASE DE QUE HAYA PROGRESO.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CON RELACIÓN AL SÉPTIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA HABIENDO SIDO AGOTADOS 

TODOS Y CADA UNOS DE LOS PUNTOS, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN A 

LAS 21:22 VEINTIUNA HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. FIRMANDO 

AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.---------------------------------------- 

LA PRESENTE ACTA SE IMPRIME EN TRES  FOLIOS.----------------------------------------------------------- 

 

 

 

L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA 

PRESIDENTE   MUNICIPAL. 

 

 

 

L.C.C. FABIÁN ZAMUDIO LÓPEZ 

SINDICO 
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LIC. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA 

                      REGIDOR 

C. BERNARDO MURILLO PACHECO. 

                   REGIDOR 

 

 

 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ. 

                      REGIDOR 

 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA. 

                    REGIDOR 

 

 

L.C.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ 

                      REGIDOR 

 

 

 

PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

                    REGIDOR 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ. 

                      REGIDOR 

 

C. DARÍO GUSTAVO GORDILLO PACHECO. 

                     REGIDOR 

 

 

 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN. 

                     REGIDOR  

 

 

 

LIC. ADELA SAMANTHA DAVALOS ANAYA. 

                    REGIDOR 

 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

LA PRESENTE  HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL ULTIMO FOLIO IMPRESO DEL ACTA NUMERO 797, CELEBRADA POR 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, EN FECHA 27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2010.- CONSTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


